
Bienvenidos





I. La Obra Pública.
• Su importancia para el desarrollo del municipio.

• Reformas a la Normatividad.

• Planeación, programación y presupuestación.

• Obras por Administración Directa.

• Obras por Contrato.

• Ejecución de la obra pública.

• Uso de la Bitácora de obra.

• Supervisión de obras.

• Servicios relacionados con la obra pública.

II. Observaciones Recurrentes.
• Expediente Técnico Unitario.

• Volúmenes de obra pagados no ejecutados.

• Generadores de volúmenes de obra.

• Situaciones físicas de obra.

• Documentación que comprueba el gasto.

III. Precios Unitarios.
• Integración de un P.U.

• Rendimientos.

• Insumos.

• Ejercicios prácticos.





Las obras públicas son factor indispensable para el

crecimiento de la economía en su conjunto, para superar

la pobreza y la marginación e incrementar la

competitividad. Facilitan el traslado de las personas, los

bienes, las mercancías y permiten que los servicios de

educación, salud, seguridad pública fundamentalmente,

lleguen a la población con calidad y oportunidad. La obra

pública es, sin lugar a dudas, factor determinante para

elevar la calidad de vida y promover el crecimiento

económico.



La obra pública consiste en todo acto o procedimiento

que tiene por objeto la planeación y ejecución de

infraestructura para la prestación de servicios públicos.

Toda obra pública demanda la realización de las

siguientes etapas:

Planeación, programación, presupuestación,

adjudicación, contratación, ejecución, supervisión y

control; recepción y seguimiento.

En cada etapa se requiere de un proceso jurídico

administrativo y conocer la normatividad aplicable

vigente para la ejecución de la obra.



ÁMBITO FEDERAL.

•Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

•Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos.

•Ley de Coordinación Fiscal

•Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación.

•Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

•Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

•Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

•Ley del Seguro Social.

•Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

•Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas.

•Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones

para la Infraestructura Social.



ÁMBITO ESTATAL.

•Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

•Ley Orgánica del Poder Legislativo de Veracruz de Ignacio de la Llave.

•Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado 

de Veracruz.

•Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 

bienes muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

•Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave.

•Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave.

•Ley de Planeación de Veracruz de Ignacio de la Llave.

•Ley Orgánica de Municipio Libre.

•Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.





Se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de

2014 y su modificatorio el 13 de mayo de 2014.

Asimismo, con fecha 12 de marzo de 2015, se publicó el ACUERDO

con el cual se modifican.

Siendo este fondo una de las principales fuentes de financiamiento

para la realización de las obras públicas, en el ámbito municipal, por lo

que se resaltan las modificaciones efectuadas.



• Se emite un sólo catálogo para todos los estados, con las mismas

acciones para los gobiernos estatales y municipales.

• Cambios en los porcentajes de inversión en ZAP’S.

• Inclusión de calles, guarniciones y banquetas, pavimentación,

revestimiento, señalética, vado, caminos, bardas perimetrales,

techados en áreas de impartición de educación física, albergues,

muros de contención entre otros.

• Especificación de adecuaciones realizadas con PRODIM, así como

requisitos dentro de los formatos.

• Gastos indirectos incluyen arrendamiento de equipo de trasporte.



De acuerdo a su contribución al mejoramiento de los indicadores de

pobreza y rezago social y con base en lo señalado en el artículo 33 de

la LCF, los recursos del FAIS se orientarán a la realización de tres

tipos de proyectos conforme a la siguiente clasificación:

Directa: Proyectos de infraestructura social básica que contribuyen de

manera inmediata a mejorar alguna de las carencias sociales

relacionadas con la pobreza multidimensional e identificadas en el

Informe Anual.

Complementarios: Proyectos de infraestructura social básica que

coadyuvan al mejoramiento de los indicadores de pobreza, rezago

social y al desarrollo económico y social de los gobiernos locales.



Especiales: Acciones y obras que no estén señaladas en el Catálogo

del FAIS, pero que se podrán realizar con los recursos provenientes de

este Fondo ya que corresponden a los destinos a que se refiere el

artículo 33 de la LCF, contribuyen a mejorar los indicadores de

pobreza y rezago social que publica el CONEVAL y se encuentren

plenamente justificados con base en las necesidades de los gobiernos

locales.



2014 2015

CLASIFICACIÓN DE PROYECTOS FAIS: CLASIFICACIÓN DE PROYECTOS FAIS:

Directos
FISE: Obligatorio invertir 40%, FISMDF
obligatorio invertir 60 %

Directos
FISE y FISMDF: Invertir por lo menos el 70%
de los recursos conforme al catálogo 2015.

Indirectos Indirectos: Se eliminan proyectos de
incidencia indirecta

Complementarios y Especiales Complementarios y Especiales

FISE: Se puede destinar como máximo 15%
del presupuesto asignado.

Podrán destinar como máximo hasta un
30% en proyectos clasificados como de
incidencia complementaria y/o en
proyectos especiales.

FISMDF: Se puede destinar como máximo
15% adicional (exclusivamente para
proyectos complementarios) en caso del
que el municipio cuente con Declaratoria
de Emergencia.

A los proyectos especiales NO podrán
destinarse más del 15% de los recursos
ASIGNADOS AL FISE Y FISMDF.



Los municipios o DTDF podrán destinar hasta un 2% de los recursos

del FISMDF para la elaboración de proyectos conforme a lo señalado

en el artículo 33 de la LCF, con la finalidad de fortalecer las

capacidades de gestión del municipio o DTDF.
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Plan de Desarrollo 
Municipal.

Programa de 
Inversión.

•Fondos

•Autorizaciones

•Ejercicio Fiscal

Obras Públicas

•Ejecución de 
obra.

•Expediente 
Técnico Unitario. 

El Programa de Inversión es el primer documento que debe

contener el expediente técnico unitario, que a su vez se desprende

del Plan de Desarrollo Municipal. Con el Programa de Inversión se

inicia el proceso de Planeación de la Obra Pública a ejecutar.



Toda obra pública debe ser planeada, programada y presupuestada,

particularmente aquélla cuya inversión es considerable y que

generalmente aporta mayores beneficios sociales. La planeación
incluye los aspectos financieros, técnicos y sociales de una obra.

Planeación

Estudios de factibilidad 
técnica y económica. 

Considerarse obras 
complementarias, accesorias y 
de infraestructura a la principal. 

Se adquirirán el o los 
terrenos que demande la 

obra principal y las 
complementarias

Acciones necesarias para 
preservar y/o restaurar el 

medio ambiente 
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Es el documento emitido por una

Dependencia Normativa, mediante

el cual les será aprobado, en su

caso, el suministro del servicio o

personal especializado para que

pueda operar las obras de manera

adecuada.

Es el requisito indispensable para

garantizar que las obras serán

terminadas y puestas en

operación en el ejercicio fiscal

correspondiente.

Electrificaciones

Agua potable

Infraestructura 
educativa

Salud pública

Tipo de 
obras que 

las 
requieren



El Proyecto Ejecutivo es el elemento más importante de la obra, ya que

constituye la base indispensable para su correcta presupuestación,

programación, contratación, ejecución, supervisión y control.

Croquis de 
ubicación 

Planos 
arquitectónicos

Planos de 
ingeniería

Memorias 
técnicas de 

cálculos

Especificaciones 
de construcción

Catálogo de 
conceptos 

números 
generadores

Tarjetas de 
análisis de 

precios unitarios

Explosión de 
insumos

Presupuesto de 
la obra 

Programa de 
obra

Ver 
Anexo 

1



1.3.3. El Proyecto Ejecutivo

PLANO ARQUITECTÓNICO

Construcción de pavimento hidráulico en la calle Benito Juárez (1ra etapa) entre 
las calles Mariano Matamoros y Francisco I. Madero



Determina el costo de la obra en fase de proyecto ejecutivo, y que contiene la

descripción pormenorizada de los conceptos de obra y sus especificaciones

técnicas, así como las unidades de medida, volumen y precios unitarios para

determinar su costo.

Programación

Definición de objetivos y metas

Realización de Estudios Técnicos y 
Proyectos

Recursos económicos destinados a 
cubrir los gastos derivados de las 
acciones de planeación

Calendarización física y financiera de 
la obra

Presupuestación

Investigaciones, asesorías, consultorías y 
estudios.

Proyecto Ejecutivo.

Ejecución, dirección, supervisión y control de 
calidad.

Indirectos (contrato).

Suministro de materiales, maquinaria o equipo, personal 
técnico, administrativo, mano de obra. (Admon. Directa).

Obra complementaria de infraestructura o para preservar el 
medio ambiente.





2. Modalidades de ejecución

Administración Directa.
Arts. 20 fracción I, 21 fracción II,  22, 23, 24, y 25 de la LOPSRE

El Ayuntamiento podrá realizar obra pública por administración directa, siempre

que cuenten con los recursos autorizados para ello, capacidad técnica,

maquinaria y equipo de construcción, personal técnico y trabajadores que se

requieran para el desarrollo y ejecución directa de los trabajos respectivos.

En la ejecución de obra por administración directa no podrán participar terceros

como contratistas, independientemente de las modalidades que éstos adopten,

a excepción que se requiera contratar trabajos especializados o adquirir

equipos, instrumentos o elementos prefabricados terminados, materiales u

otros bienes que incluyan su instalación, montaje, colocación o aplicación, cuyo

monto en su conjunto no rebase el treinta y cinco por ciento del total

del presupuesto aprobado.

Las  obras públicas en el estado de Veracruz son ejecutadas por administración 

directa o contrato.



Se podrá también, en su caso:

I. Utilizar mano de obra local complementaria que se requiera, lo que

invariablemente deberá llevarse a cabo por obra determinada;

II. Arrendar equipo y maquinaria de construcción complementarios; o

III. Contratar los servicios de acarreos complementarios que se necesiten.

Previamente a la realización de los trabajos por administración directa, el

Comité para la Adjudicación de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

Ellas emitirá el acuerdo de ejecución, en el que se harán constar las

condiciones de ejecución de la obra, y deberá contener los siguientes

elementos:

I. Autorización de recursos presupuestados destinados a la obra;

II. Descripción pormenorizada de los trabajos a ejecutar;

III. Proyectos, planos y especificaciones a utilizar en la ejecución de los

trabajos;



IV. Presupuesto de la obra; y

V. Programa general de ejecución de los trabajos, que comprende la

utilización de recursos humanos, suministro de materiales y utilización de

maquinaria y equipo de construcción.

En resumen podemos decir que en esta modalidad, el Ayuntamiento participa

como el organismo ejecutor de la obra, convirtiéndose prácticamente en una

empresa constructora que está sujeta a obligaciones contractuales, fiscales, de

seguridad social, etc. y solo ejecutará obras por administración directa,

siempre que cuente con los recursos autorizados para ello, capacidad técnica,

maquinaria y equipo de construcción, personal técnico y trabajadores que se

requieran para el desarrollo y ejecución directa de los trabajos respectivos;

además, con la capacidad de gestión, técnico-administrativa y de control para

la ejecución de la obra.



El Órgano de Control Interno Municipal, verificará que en la ejecución

de obra pública por esta modalidad, se observe estrictamente lo

establecido en la LOPSRE, con la finalidad de ejercer correctamente el

gasto público.



Es importante mencionar que en la ejecución de este tipo de obras, no se permite participar a
terceros como contratistas, independientemente de las modalidades que estos adopten; a
excepción que se requiera contratar trabajos especializados que establece el artículo 23 de la
LOPSRE; considerando que el monto en su conjunto de estos trabajos, no debe ser superior al
35% del total del presupuesto aprobado en el rubro de obras públicas y servicios relacionados
con ellas.

Capacidad técnica y administrativa.

Capacidad técnica y administrativa



Obras sin terminar 

Baja 
calidad de 
las obras

Desviaciones 
presupuestales

Obras con 
atrasos

Quejas 
ciudadanas

Por lo anterior en caso de NO contar con la capacidad técnica y

elegir esta modalidad de ejecución, se podría incurrir en las siguientes

inconsistencias.



Verificar que la obra se realice en costo, tiempo, calidad, cantidad y 
de acuerdo con el calendario de suministro y/o ejecución de los 
trabajos.

Verificar la existencia y buen uso de la bitácora de obra convencional 
o electrónica.

Verificar que la realización de las obras sea de acuerdo al proyecto, a 
sus especificaciones de calidad y procedimientos constructivos.

Integrar un reporte fotográfico, durante y al final de la ejecución de 
los trabajos.

Elaborar Acta de entrega recepción a la comunidad.

Entregar manuales, instructivos, planos, normas y especificaciones.



Capacidad técnica y administrativa.

Licitación de insumos

La contratación de la maquinaria o equipo de construcción deberá
realizarse de acuerdo con las necesidades que determinen el programa de
ejecución de los trabajos y el procedimiento constructivo.

En compras consolidadas los comprobantes fiscales deben contener
desglosada la cantidad de material a utilizar en cada obra.



Capacidad técnica y administrativa.

Presupuesto de obra. (A Costo Directo)

Artículos 18 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII; 23 y 24 de la LOPSRE y 259 del RLOPSRM 

1. Equipos, mecanismos y accesorios de instalación permanente, los que incluirán los fletes, maniobras, almacenaje y todos 
aquellos cargos que se requieran para transportarlos al sitio de los trabajos, instalarlos y probarlos. 

2. Instalaciones de construcción necesarias para la ejecución de los trabajos y, en su caso, de su desmantelamiento, así como los 
fletes y acarreos de la maquinaria o equipo de construcción. 

3. Construcciones e instalaciones provisionales, destinadas a servicios administrativos, médicos, recreativos, sanitarios y de 
capacitación, campamento y comedores que se construyan en el sitio de ejecución de los trabajos, así como del mobiliario y 
equipo necesario para esta. 81 

4. Salarios, viáticos o cualquier otra remuneración que reciba el personal técnico, administrativo y de servicios, encargados 
directamente de la ejecución de los trabajos, de conformidad con el programa de utilización de recursos humanos. 

5. Equipos de transporte aéreo, marítimo o terrestre, con sus respectivos cargos por combustibles y lubricantes.

6. Materiales de consumo en oficinas.

7. Materiales, equipo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria o equipo de construcción complementario. 

Aspectos a considerar en obras por administración directa



2.1. Administración Directa
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Que el programa de ejecución y de erogaciones esté desarrollado en etapas secuenciales

de la ejecución de conceptos y actividades, señalando inicio y término de cada una de ellas,
las cantidades de trabajo que se ejecutarán semanal o mensualmente y los importes
parciales y el total;

Que el programa de utilización de recursos humanos consigne la especialidad, categoría, número

requerido y percepciones totales por día, semana o mes. El programa incluirá al personal técnico,
administrativo y obrero, encargado directamente de la ejecución de los trabajos;

Que el programa de utilización de la maquinaria o equipo de construcción consigne las

características del equipo, capacidad, número de unidades y total de horas efectivas de
utilización, calendarizadas por semana o mes; y

Programas de ejecución de obra y suministros

Artículos 21 fracción I, 24 fracción V de la LOPSRE y 260 del 
RLOPSRM 

Que el programa de suministro de los materiales y equipo de instalación permanente

consigne las características, cantidades, unidades de los materiales y equipo que se
requiera, calendarizadas por semana o mes.



Mano de obra. (Obligaciones de Seguro Social)



Capacidad técnica y administrativa.

Entrega-Recepción de los trabajos

a) Lugar, fecha y hora en que se realice el acto; 

b) Nombre y firma de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto; 

c) Nombre y firma del residente y del representante del área que se hará cargo de la operación y 
mantenimiento de los trabajos; 

d) Descripción de los trabajos que se reciben; 

e) Importe de los trabajos, incluyendo las modificaciones que se hubieren requerido; 

f) Periodo de ejecución de los trabajos, incluyendo las prórrogas autorizadas; 

g) Relación de los gastos aprobados; 

h) Declaración de las partes de que se cuenta con los planos correspondientes a la construcción final, 
así como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los 
certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados; y 

i) Fechas de inicio y terminación real de los trabajos, así como del cierre de la bitácora. 



Capacidad técnica y administrativa.

Entrega-Recepción de los trabajos (EJEMPLO)



Capacidad técnica y administrativa.

Proceso de elaboración de obras públicas por administración directa, conforme a lo establecido en la LOPSRE. 
Art. 23

Cumplir con los requisitos a satisfacer para realizar obra pública por administración
directa.

Art. 22, 23, 24 y 25 

Elaboración de proyectos y presupuestos. Art. 24 fracciones III y IV 

Elaboración de programas. Art. 24 fracción V

Dictamen Técnico fundado y motivado del área responsable de la ejecución de los
trabajos.

Art. 22 

Acuerdo del Comité para la Adjudicación de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
Ellas.

Art. 24 

Acuerdo de ejecución de la obra por administración directa. Art. 24

Establecer medios de supervisión; procedimientos y control de las fases de la obra y
verificación de cumplimiento de acciones.

Art. 24, 62 y 64 

Bitácora de obra convencional o electrónica. Art. 6 fracción I; 62 primer 
párrafo, y 64

Integración del expediente técnico y de documentos comprobatorios de gastos
cargados al costo de la obra, (de suministros, mano de obra y maquinaria y equipo). Art.
73 segundo párrafo.

Art. 73 segundo párrafo.

Actas de entrega recepción de la obra a los beneficiarios. Art. 71 y 74



2.1. Administración Directa

Administración Directa Por Contrato

Construcción de pavimento hidráulico en calle Benito Juárez (1ra etapa) entre las 
calles Mariano Matamoros y Francisco I. Madero en la cabecera municipal.

$400,964.49 $448,750.81

Aunque al parecer es mejor realizar las obras por Administración directa, es
recomendable realizarlas por contrato, ya que se tiene un mejor control de la

obra y en caso de vicios ocultos se cuenta con una fianza de garantía.



Contacto: 

Arq. Víctor José Ladrón De Guevara Tejada

Arq. Felipe Rafael Rendón Rodríguez

Arq. Enrique de la Cruz Pulido

Ing. Abraham Gómez y Gómez

Correo electrónico: costos@orfis.gob.mx


